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DISTRITO DE EL CARRIZAL, 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO SUR, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 
TEl1FONO: 2347-6800, 2347-6802 

Cl'\alatenango 07 ele octubre de 2024 

Jefe Unidad de Administración Tributaria Municipal 
Presente 

AtenclOn a: Wlltedo Lopez serrano 
Auxiliar de Tesorería 

En el marco del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, todas las 
Instituciones del Estado, estamos obilgaelos a poner a Cltsposición ele los usuarios, la 
información que se genera, gestiona o administra, como resultado del quehacer diario de 
la administración pública. En ese contexto y con la finalidad de mantener actualizado 
nuestro Portal de Transparencia con la información oficiosa que la municipalidad genera, 
de manera muy cordial se le solicita: 

~ 

- Subsidios e Incentivos fiscales; deben detallare de forma clara y precisa los programas de 
incentivos ficales incluyendo dlsef\o, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y 
número de beneficiarios e informe expediente que contenga dicha información de Julio, 
agosto y septiembre de afto 2024. 

- Los permisos, autorizaciones, y concesiones otorgadas, especificando sus titulares, 
montos, plazos, objeto y finalidad. Deberá presentarse por medio de plantilla que 
contenga: nombre completo del titular o beneficiario, tipo {permiso, autorización o 
concesión), el monto asignado cuando sea procedente, la vigencia, objetivo y finalidad; de 
julkt·a-iép:lctT.bi~.r.v ~~&4. 

Hacer versiones públicas, si fuera el caso, como lo establece el Art. 30 LAIP Y Art. 19 
Lineamiento para la gestión de solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

Se le solicita entregar la información en formato digital a más tardar el día martes 8 de 
octubre del 2024, con nota de entrega en físico, firmada y sellada. 
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Dariana Melissa Escobar ~ ,. 

Auxiliar de Oficial de Información .~~ 
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Distrito de El Carrizal 
Alcaldía de Chalatenango Sur 

Departamento de Chalateaango, El Salvador. 

El Carrizal, 07 de Octubre del ano 2024 

-set'rorita: -aariar,a-Meiissa-Esoobar 
Auxiliar de Oficial de Información 
Distrito de El Carrizal 

Presente: 

Por .este medio le presento información segun nota con lecha U7-1U-2024, tfonéle me sollélta 
que le han requendo a todos los Oficiales de Acceso a la Información Publica Auxiliares de 
cada distrito de Chalatenango Sur, recolectar la información oficiosa que genera el Distrito, 
correspondiente al tercer trimestre del mes de julio, agosto y septiembre del ano 2024. -Art. 
1 O LAIP. Art. 6 Directrices para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia gestión 
documental y archivos en ias municipalidades. "Hacer versiones públicas. 'Si fue, a caso 
como lo establece el Artículo 30 LAIP y el Art. 19 Lineamiento para la gestión de solicitudes 
de Acceso a la información Pública. Para la cual le solicito la siguiente información y a más 
tardar el df a 8 de octubre del ano 2024 para ser presentada dicha información. 

1 )Subsidios e incentivos fiscales; deben detallarse de forma clara y precisa los 
programas de incentivos ficales incluyendo diseno, ejecución, montos asignados, criterios 
de acceso y número de beneficiarios e informe expediente que contenga dicha información 
de julio, agosto y septiembre de ano 2024-

RESPUESTA: 
Como encargado de Cuentas Corrientes del Distrito de El Carrizal, de la Alcaldfa Municipal -
de Chalatenango Sur, hago de su conocimiento que- el Concejo Municipal, público una 
Ordenanza Transitoria de Dispensa de Multas e Intereses, generadas por el no pago de los 
Servicios Municipales de Chalatenango Sur y sus Distritos. Según Decreto N.0 01. 
Publicado el dla Jueves 27 de junio del ano 2024, Diario Oficial tomo N. º 443, numero 122, 
periodo de vigencia: 06/0712024 hasta 03/0912024. 
El cual ha sido el único programa de Subsidios e Incentivos Fiscales, que este Distrito de 
El Carrizal ha realizado en los meses de julio, agosto y septiembre de ano 2024. 
Nota: Anexamos copia del Diario Oficial 

2) Los pennisoa, autorizaciones, y conceslon• otorgadas,. especifi~ndo sus titulares: 
montos, plazos, objeto oaft1ttatt:-i:ille1 f ntarse por m~•o _de plantilla ~ue contenga. 
nombre completo del tit _;.;;.JlPI-..:..."':" , auto~ac16n o -~ncesaón~, el monto 
asignado cuando sea ·n:~~· n.....i~ 1H.1~r() finalidad; de Julio a septiembre de 
ano 2024. • . . Q . o .,:z 
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Distrito de El Carrizal 
Alcaldía de Chalatenango Sur 

Departamento de Chalatenango, El Salvador. 

RESPUESTA: 
Con relación a este numeral y como encargado de Cuentas Corrientes del Distrito de El 
Carrizal, de la Alcaldla Municipal de Chalatenango Su o de su conocimiento que este 
Distrito de El Carrizal no ha emitido permisos utorizaclo s, y concesiones, en los 
meses de julio, agosto y septiembre de ano 2 4. 

Atentamente; J 

Wilfi o López Serrano 
Encargado de Cuentas Corrien 

Distrito de El Carrizal 
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IH•'.CRETO N(ll\1F\H1 l'NO 

F\. <. ·o~( ·•·~l\ l M \ 'NH ')P.\ 1. UF ( 'l l,\ L\TFNAN( ;o Sl l}l, llEl'A RTAMElVrO ))E ('11 A l.:\TF.NAN< ;o. 

(. '( l~~IDFR.\Nl){ l: 

I. Qu,· ,·, 1 :!\'\litad dl'I < \,nú:j\, rnlillr las ( )n.k1'\:i111:1, q11,· pnmilan ,·1l·1:11lar ,11 p111í1 ira 111hutarta h11,c:111do l'I ll(.·11chi.'111 <k 'º" in¡:n:,r,-. 11111 • ni(ip.il,~,. ;,,¡ l·,,ml, ~1yudar al l'.l'lllrih11yl'tlll' l\lll' ha disn111111idn l:1 r:1p:1l:itlad de p:1µ11 y que por tal ,11u:1e1{1!1 ._¡; ha11 ,:oin crltdo ~· 11 '-Oíd"' ""'n'''"· l'.ll d Pª!!(' lk sus Trihut,,s Munil·ipaks. 

11. Qul' ,·on l'I pr\,p\",sito de f:Kilitar d pa~o de la mnra trihut:uia ;1 favor tkl Muni1.:ipin. d C 'uncc,10 Muni,:irK•I n1or~:.1r;i 11Kcn1iv,1:- lrii>ur.,rn,-. con c,r~tl'IL'r ll~n!.ilo1io que mo1i,·cn a los Contribuyentes n solventar sus tkm.lus Tributarias Municip~h: .. -.. 

111. Que es nccc~:irio que el Gobierno Municip:tl de C'hal:itenang() Sur tome las medie.las pertinentes. a fin de que lo~ conLrihuy1.:nli..'., m,n,1,,::-. por la situación c:>..puest:i en los Considerando I y 11. solventen el pago de sus liibutos municipales mediante la aplicac.:ión dt' una pnlí11,:a lk rxcn<.:ión en el pago de inÍcrcses y·muh:.is. ge~H!radas por la falla de pago de las tasas por servicios, con l:i linaliu:id de m.uiL~nt:r 1~) ~k.·111alt-1.ación de los hechos generadores. l:i prest.ación de los servicios municipales. el bicnest:ir social y la segurid~<l ccon1)mi~a Je .,1b h.1h11.u1tt:, de los clis11itos de: Chalatcn:rngo. Arcatao. A1.acualpa. Comalapn. Concepción Quezaltepeque, El C:mizal. La Laguna. ~b Vu~11:l!-. Nnm~ri: ele Jcsú~. Nucvn Trinidad. Ojos de Agua. Potonico. San Antonio de la Cruz, San Antonio Los Ranchos. S:in FrJ11cisl.'.o l..cn1p~t S:111 b1dr11 Labrador. San José Cancasque. San Miguel de Mercedes, San José Las Flores. San Luis del Carmen. 

IV. Que el anículo 205.de la Consúrución establece la prohibición d~ dispens:ir lnsns y contribucionc5 especiales muni-.:ip:1k's. pc-n, 11\\ ~·xi:-,h: 1.·11 1J misma ni en la Lcgi~lación secundalia prohibición alguna p:iru dispensar el pago de intereses y multas a b mora 1rihu1.uia. por t:uito. h1:bcndicins de csla Ordenan1 .. 1 pretenden favorecer a los Contribuyentes morosos y por consiguiente qu1.• la munidpalitlau lt'gn .. '. un:i m:l~11r rcc.:~mdacióu económica para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 

v Que de c.:onformid:1d ~\ los arLkulos 203 y 204. ordinal V de la Constitución de la Rcpúhlil.:.l: Art. J. Y .>2 dd (\.\i..ligL, ~'luniripal -..¡~~l\11..'. ¡0, munit::ipios son autónomos en lo económico. en lo técnico y regulm:\n lns mnlcti~s de su c.:ompc\\.'11cia p\,r ,rn:Jio .. k On.k1t~\nt,b ~luni-cip: .. ilc:;,. 

J>OH ·r ;\;-...·1 O: 

Cn u:-," ,.k "'" l:.il·ult:.iJL"~ c.:m,sLitudonaks y legales. 

DECltE'1 ,\ b ,i:::u11.'.l\tt:: 

OIU>ENANZA TRANSITOlUA DE EXENCION DJ~ lNTEIU~SES Y l\'lULTAS GENERA HAS POR MORA l>E 
TASAS POR SEltVlCIOS PUBLICOS A FA \'OR DEL MUNICJPJO DE CllALATENANGO Slllt Y SUS l>lSTRlTOS. 

,\rt. I .· L:1 presente Ordt:na1m.1 transitorii.J ticm.: por ohjclu bcm:lh:iar a los rn111rilfü)•cnll's<.·11 situadón de moraron la munidpali<la<l de Ch~1latcnango S ')
. t ··ios m,,,,·1,,1ltc In cxcnciún del 1n1110 Lit mullas e interl·:;es !!1.:111.·rnd\)s por la falla ti{; pm:.o di.! T~1sas pür s1.:rvkios municipales . 

. ur y 5u:; 1s 11 . ..u "' e ..., .. 



Ait. 3.- La exención tributan , . . • da que la causare. 

. a ser::i aplicable al monto insoluto de Multas e J.nrercses y no así a la deu .. 

I 

Art. 4.- El periodo de aplicació d 
1 

, • ARJO ,1 partir de su entrada en vigencia ocho ufos 

n e n presente ordenru1zascrá de SESENTA DIAS CALEND • •~----------------

después de la publicación en el Diario Oficial. 

Art. 5.- Podrán acogerse 1 . • .·, nce O responsable, así como las comu. 

a ª P1 esente ordenanza las personas naturales o jurídicas sea como con u 1 >UYC 

nidades de bienes sucesione fid • • . . . .· . e les atribuya la caHdad de sujeros de 

• s, 1 eicomisos, sociedades de hecho u otros enres colecuvos o pa1111nomos, que 5 

derechos v oblioacio ¡ e-. d . 1 nicipalidad y sus distritos. 

• . 
0 • nes Y e .c.S ta O de El Salvador, sus Jnstituciones ~utónornas que posean una deuda con a mu 

Art. 6-- Para ser sujeto de la presente ·ordenanza, el interesado deberá solicitarlo expresamente mediante una soJicitud al Concejo Municipal 

dentro del período de vigencia de In presente ordenanza Ir-ansiloria. 

Art. 7.- Los contribuyentes que se encuentrea suscritos a un plan de pago con la municipalidad, podrán ser sujetos de lu presente ordenanz:i 

únicamente por el saldo pendiente al momento de su solicitud de exención. 

Art. 8.- Para ser sujclo de In presente Ordenanza, deberá cancelnrse In totalidad ele la lleuda pudiéndose solicitar planes de pago ante el Conct!jo 

Municipnl quienes nprobnrán el pinzo de los mismos. 

Al.1 9 Sí un contribuyerne solicitare Plan de Pago y en su período de contrat.o dejase de cancelar dos CllOl''S coi,sec t' 1 1 • 1 
• .-

, u u ,vas, se e canee :ir:i e 

plnn, así como la dispensa de las mu Iras e inrc,~ses, debiendo cancelar la tolalidncl de lo adeudado en un solo pago. 

A .1 10 _ No oozarán de los heneficios de esta Ordemrnzn nquellos sujetos pasivos que a esta fecha se eucucitll· . . .. 1 . 

1 • • r:o ' ' 
en SLUCtos a pmct'so:; JuJ1c1a L'~. 

en los cunles no haya resolución o sentencia definitiva. 

L I Ol·d•··oanza entrará en vigencia ocho días después de su publicnci6n cu el o1·,11.• Oí' . 
1 

ArL. 11 .- a preseu e .., ' , 10 1c,a . 

.. . .. '.~. 1 5
, 16 d Sesiones del Concejo Municipal e.le Chah1tcmmgo Sur, a los vcinrisiete elfos del mes d , _ . . . 

P,~ en e ,, n e ·-~ e m,Iyo del :1110 úos mil ve111tIc:u:Itrn.· 

f:\.--~ 

MIL TON GUADALUPE SERRANO RAMÍREZ, 

ALCALDE MUNICIPAL •. 

LICDA. IfLANCA REINA ARDó 
N DE AYALA 

SECRETARIA MUNICIPAL. ' 

(Registro No. X0569 l 3) 
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DISTRITO DE EL CARRIZAL, 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO SUR, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

TELÉFONO: 2347-6800, 2347-6802 

I 

D·sTR•l·)"' r~· )' •• , (_ = ~ \,..,} \ •· I 

Chalatenango 07 de octubre de 2024 

Jefe Unidad de Administración Tributaria Municipal 
Presente 

Atención a: Francisco Javier Santos 
Jefe de Distrito 

En el marco del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, todas las 

instituciones del Estado, estamos obligados a poner a disposición de los usuarios, la 

información que se genera, gestiona o administra, como resultado del quehacer diario de 

la administración pública. En ese contexto y con la finalidad de mantener actualizado 

nuestro Portal de Transparencia con la información oficiosa que la municipalidad genera, 

de manera muy cordial se le solicita: 

Subsidios e incentivos fiscales; deben detallare de forma clara y precisa los programas de 

incentivos ficales incluyendo diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y 

número de beneficiarios e informe expediente que contenga dicha información de julio, 

agosto y septiembre de año 2024. 

Los permisos, autorizaciones, y concesiones otorgadas, especificando sus titulares, 

montos, plazos, objeto y finalidad. Deberá presentarse por medio de plantilla que 

contenga: nombre completo del titular o beneficiario, tipo (permiso, autorización o 

concesión), el monto asignado cuando sea procedente, la vigencia, objetivo y finalidad; de 

julio a septiembre de año 2024. 

Hacer versiones públicas, si fuera el caso, como lo establece el Art. 30 LAIP Y Art. 19 

Lineamiento para la gestión de solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

Se le solicita entregar la información en formato digital .a más tardar el día martes 8 de 

octubre del 2024, con nota de entrega en físico, firmada y sellada. 

Att . 
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Distrito de El Carrizal 

Alcaldía Municipal de Chalatenango Sur 

Departamento de Chalatenango, El Salvador, C.A. 

El Carrizal, 8 de octubre de 2024. 

Señorita 
Dariana Melissa Escobar 

Auxiliar de Oficial de Información 

Distrito de El Carrizal 

Tel. 2347-6800, 2347-6810 

Alcaldía Municipal de Chalatenango Sur 

Presente: 

Respetable Señorita Escobar 

.ENANG 

Con relación a su solicitud de Información del Encargado de Activo Fijo de fecha 7 de octubre de 2024, 

donde solicita la siguiente información: 

l. Inventario de bienes muebles, cuyo valor exceda de veinte mil dólares 

2. Actualización de inventario general de bienes muebles 

3. Actualización de inventario general de bienes inmuebles 

Respuesta: 

l. Con relación al numeral uno: le remito el Inventario de bienes muebles, cuyo valor exceda de 

veinte mil dólares, actualizado al 30 de abril del año 2024. De mayo a septiembre no ha tenido 

cambios 

2. Numeral dos: Se remite la Actualización de inventario general de bienes muebles, al 30 de abril 

del año 2024. De mayo a septiembre no ha tenido cambios 

3. Numeral tres: Se remite Actualización de inventario general de bienes inmuebles, al 30 de abril 

del año 2024. De mayo a septiembre no ha tenido cambios 

Atentamente, 

t-·~ 
... ,;:, 

~~~-r-, ~ 
-~~ e~~ 

Francisco tos 1 

Director de Distrito de El Carrizal 

Alcaldía Municipal de Chalatenango Sur 
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